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 Cambios viales en el Centro Administrativo La Alpuj arra  

  
• Desde mañana martes, 29 de junio, la Secretaría de Transportes y 

Tránsito autorizó la bidireccionalidad en la carrera  53A, entre las calles 
42 y 44, costado occidental de La Alpujarra.  

• La velocidad máxima permitida es de 30 kilómetros p or hora.  

• Conozca los proyectos de la Administración Municipal  en la página 
www.medellin.gov.co/transito  

  
La Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín informa que para mejorar la 
accesibilidad al Centro Administrativo Municipal La Alpujarra, la carrera 53A, entre 
las calles 42 y 44, podrá ser transitada en sentido norte-sur y sur-norte. 
  

 

  

  

La Alcaldía de Medellín informa que la velocidad de circulación máxima en esta 
zona es de treinta (30) kilómetros por hora, buscando garantizar la seguridad de 



todos los usuarios de la vía y mejorar la circulación vehicular. 
  
Agentes de Tránsito y Gestores Pedagógicos estarán atentos a la movilidad por el 
sector, mientras los conductores se acostumbran a la nueva circulación.  
  

En las vías, respeta al peatón. Respeta al peatón. ¡Te lo  repetimos porque, 
te queremos vivo!  

  

Información sólo para periodistas con Juan Carlos Q uiceno, en el 4457705  
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